
■úm» 156. Lunes 29 de Diciembre de 1184; S3 áénts. de peseteó

BE U PROVECIA DS COROOM.
Las leyes y las dlsposldoner del Cobler- 

40 son obUsalorlas para la capital de pro- 
fineta desde <ue se pablleau oficialmente 
ea ella, y desde enatro días despues para loa 
iemAs poebloa de Ra salsma provincia. (Ley 
de 8 de Noviembre de 18*9.)

SUSGKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘t6 » IVIS
Sela id....................... 16‘5Ú » 22*60
Unaño...................... 88 > 46

Se publica iodos los dios esoepío los Domingos:

Las leyes,órdenes y anancios ^ae se man 
den publicar en los cBoletlnes oficiales» se 
lían de remitír al Gefe politico respectivo* 
por cuyo eondaeto se pasarán á los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
* de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 18*4).

Presidencia
del Consejo de Ministros^

SS. MM. y Augusta Real Fa-

DoilÍa continúan en esta Corte sin

novedad en su importante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Acoediendo A lo solicitado por 

D. Antonio Anguita y Alvarez, Pre
sidente de la Aadienoia de lo crimi
nal da Utrera, y de conformidad 
además con Io prevenido en los arti
culas 238 y 204 de la ley provisional 
Sobre Organización del poder judiéis],

Vengo en jubilarle con el haber 
Que por clasiácaoion te corresponds 
y oon los honores de Presidente de 
Sala de Aadienoia territorial.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Oraoia y Justicia, Francisco Silvela,

Accediendo á los deseos de D. 
Publio Heredia y Larrea, Presidente 
•le la Audiencia de lo criminal de 
Algecira»,

Vengo en trasladaría á igual pla- 
*a de la de Utrera, vacante por jubi- 
1 ación de D. Antonio Anguita.

Dado en Palacio A veinte de Di- 
*^iombre de mil ochocientos ochenta 
J cuatro.—Alfonso.—Ei Ministro da 
Gracia y Justicia, Francisco Silvela.

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS
. Vengo en declarar c^atute, con el 
haber que por clasificación le corree. 
P®udt, a D. Angel Guerra, Delegado 
^® Haeienda de la provincia de 
Oviedo.
Q pido en Palaoio á vointitres de 
"‘Weahre de mil Mbooieatoi ochen-

ta y cuatro.—Alfonso. —El Ministro 
de Hacienda, Fernando Coe-Oayon.

' Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Oviedo 
à D. Cayetano Gonzalez Novelles, 
que lo es en la de Segovia.

' Dado en Palacio A veintitrés de 
’ Diciembre de mil ochocientos ochen
i ta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
j de Hacienda, Femaudo Cos Gayon.

¡ Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Segovia 
a D. Gabriel Badell y Acosta, Inter- 

' ventor que ee de la misma provincia, 
i Dado en Palacio á veintitrés de 
* Diciembre de mil ochocientos ochen- 
' ta y cuatro.— Alfonso.—El Ministro 
1 do Hacienda, Fernando Coe-Gayon.

1 -— .ma ■ ........ ......... 
í
i Ministerio de Marina.
i REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ma
rina.

Venguen nombrar Interventor de 
Marina del Depaitunento de Ferrol 
al Ordenador de Marina de primera 
Clase D. Francisco Franco y Vietti. 

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre do mil ochocientos ochan- 
y cuatro.—Alfonso. —El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

Vengo en relevar, por cumplido, 
del cargo de ml Ayudante de órde
nes al Capitan de fragata y Coronel 
de infanteria de Marina U. Comilo 
Arana y Echevarría; quedando satis
fecho del ocio, lealtad ó inteligencia 
oon que lo ha desempeflado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro —Alfonso.—El Ministro 
de Marina, Juan Antequera.

i MÍSMIHSM
i Núm. m.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba,

ExtíMlo d» Uf i«a«ydc* tomiddi 

por esta Exorna. Corporación en el 
mes de Febrero de 1884.

Sesión extraordinaria del 6 de Fe
brero.

Presidencia del Sr. Montilla y 
Luna

En ella tomaron posesión once de 
los doce Sres. Concejales nombrados 
por el 3r. Gobernador civil de la 
provincia, para ocupar interinamen- 
te las vacantes que resultaban en el 
personal de esta corporación y des
pués se deviguaron por votación se
creta loa individuos que hubieran 
de desempefiar las tenenuias 1.* y 
7.*, tambien vacantes, quedando ele- 
gidcs respectivamente para estos 
cargos los Sres. D. Vicente Lovato 
y Palomino, y D. Gárlos Vázquez de 
la Torra.

Con lo que terminó esta sesión.
Sesión del 8 de Febrero,

Presidencia del Exorno. Sr. don 
Bartolomé Belmonte y Cárdenas.

Se acordó en esta sesión.
Aprobar el acta de la ordinaria 

respeotiva si dia cuatro del corrian- 
ts con dos ligeras rectificaciones así 
como la extraordinaria del dia seis 
que lo faé por unanimidad.

Admitir á D. Manano Montilla y 
Luna, la renuncia da la tenenoia se
gunda de Alcalde, que funda en el 
mal estado de su salud, quedando 
elegido para este cargo el Sr. Con
cejal D. Eduardo Alvarez de los An
geles.

Admitir á D. Antonio Morado y 
Perea, la renuncia solo del cargo de 
Teniente tercero de Alcalde, eligien
do para este puesto al Sr. Concejal 
D. Antonio de Ariza y Victor,

Admitir á D. Francisco Ruiz del 
Portal, la renuncia de la teneneia 
quinta de Alcalde resultando elegi
do para este cargo, el Sr. Concejal 
D. Rafael Gonzalez Nuñez.

Admitir á 0. Manuel Merino Gi
ménez, la dimisión del cargo de Te
niente octavo de Alcalde, siendo ele
gido para este puesto, D, Mariano 
Aguilar ; Hoyo.

¡
Admitir la dimiaion verbal del 
cargo de Teniente cuarto de Alcalde 
que venia ejerdendo D. Antonio 
Gonzalez Aguilar, nombrando para 
esta Tenencia à D. Joiquin Fuentes 

Terroba.
Denegar al Sr. Regidor Síndico, 

D. Nicolás de Montis, la licencia que 
solicita de dos meses para ansantar- 
se de esta capital.

Admitir la renunoia del cargo de 
visitador de oonsomos, á D, Abelar
do Abdé, nombrando para sustituir- 
lo en este empleo à D. Manuel Del
gado.

Relevar à D. José Martin Galloso 
del destino de Interventor de consu
mes que venia desempeñando.

Aprobar la subxata celebrada oon 
objeto de contratar cuatrocientos 
metros cú hicos do piedra para ma- 

3 chacar con destino á la reparación 
j deles caminos de la ronda, 
j Nombrar á loa Sres. Tenientes de 
1 Alcalde que habían de presidir las 
! comisiones permanentes en que el 
? cuerpo munioipal se divide.

Aceptar la designación hecha por 
; la alcaldía de loe distritos en que la 
i población ha de dividireo encomen- 
! dados á cada uno de los Sres. Te- 
' nientes de Alcalde.

Reponer algunas baldosas rotas, 
en la cal e del Arco Real.

, Con lo que terminó esta sesión.
; Sesión del 15 da Febrero.

Presidencia del Exorno. Sr. don 
Bartolomé Beimeute y Cárdenas.

Se acordé en esta sesión:
Relevar al fiel recaudador de una 

de las oficinas de conenmoa D. José 
Maria Huete, y al Interventor D, Jo
sé Lopez Peres, nombrando respecti
vamente en reemplazo de los mis
mos, á D. Manuel Fernandez Cueto, 
y D. Joeé Fernandez Otero.

Relevar también al fiel D. Valen
tín Revuelto y al interventor D. José 
Brouet, nombrando pata rsempla- 
zarlos reapectivameDle i D. José Qi# 
mdses y D. Joié Orus Córdobi,

Ministerio de Cultura 2024



Relejar así mi«mo del Impaesto 
sobre carruajes de lujo é D. Manuel 
Molina y á D. Francisco de Paula 
Álvarez, sin admitir la baja preten
dida por D, Diego Soto, por no jueti 
fioar la exención expuesta.

Adquirir informas de la Guardia 
municipal para resolver si se ha de 
eximir del pago del impuesto sobre 
carruajes al Exorno. Sr. Conde de 
Torres Cabrera.

Dar de baja en la matrícula, de 
carruajes al Exemo. Sr. Duque de 
Almodovar del Valle y A D.* Dolores 
Barroso,

Admitir al Sr. D. Nicolás de Men
tis, la renuncia del cargo de Síndi
co de esta corporaoion Municipal, 
por no permitiría su salud continuar 
desempeñándolo, nombrando p^ra 
reemplazaría al Sr. D. Federico Al 
faro y Lopez.

Admitirá D, Ventura Dávila la 
dimisión dal cargo de Teniente g :»- 
to de Alcalde, resaltando elegido pa
ra reemplazarle, D. Joaquín Ruiz 
Martínez á quien desde luego le fué 
conferida la presidencia de la comí- 
non de Fomento.

Foner nuevas baldosas en las aca
tas de Ia calle Conde de Gondomur, 
que se está adoquinando, adosando 
á las mismas una cadena de piedra 
negra.

Aprobar varios nombramientos 
de Alcaldes de barrio.

Asignar á D. Antonio Morado á 
la comisión de jardines y paseos.

Con lo que terminó la sesión de 
esto dia.

Sesión del 25 de Febrero.
Presidencia del Exorno. Sr. don 

Bartolomé Belmonte y Cárdenas.
Se acordó eu esta sesión:
Aprobar de nuevo el reglamento 

de los Alcaldes de barrio, mandando 
imprimir coatrocientos ejemplares 
para circularlos entre loa reciente
mente nombrados.

Presentar en las oSoinas de Ba- 
cienda las inscripciones que posee 
este municipio para convertir esta 
clase de valores en títulos de la deu
da pública, según dispone la ley de 
29 de Marzo de 1882.

Relevar del pago del impuesto 
por carruajes de lujo at Sr. Conde de 
Torres Cabrera, según el informe 
evacnado por el jefe de la guardia 
municipal.

Aprobar el extracto de los acuer
dos tomados en el mes de Setiembre 
último.

Aprobar la designaoion de los lo
cales para constituir en ellos los co
legios electorales en las próximas 
eleeoiones y que se Hauncien al pú
blico oportunamente.

Designar los presidentes de las 
mesas interinas para Its inmediatas 
eleceioRea parciales que han de dar 
principio en 6 de Marzo próximo. 

lacluir 4 varios individuos que lo 
tienen eolicitado en la lista electoral 
para cargos municipaieg.

Inscribir en el lugar y con Ia cuo
ta que le corresponde en la lista olea- 
toral á D. Joaquín Blanco y Lopez. 

Excluir de la referida lista á va
rios empleados que han cesado en 
101 cargos antea del 15 del corriente 

é incluir A otros que en ella notígu- 
rsD.

Elegir diez electores da entro lea 
vocales asooiados de la junta muni
cipal para que auscribau el libro re
gistro del censo.

Aprobar el convenio celebrado 
por la comisión de Fomento y el con
tratista del servicio de embaldosado 
y a loqui nado de la calle de Gondo
mar, 4 quien se le hará siber así oo- 
mo al arquitecto titular.

Adquirir varias oren las con des
tino á la sección montada de la guar< 
dia municipal,

Dosignsr ai Sr. Presidenta da la 
comisión de quintas para que en 
nombre de la Corporación, haga 1% 
entrega ea Ceja de los mozos del ac
tual reemplazo.

Aprobar varías cuentas de sor- 
vioios manioipalee favorablemente 
censuradas por la comieion de Ha
cienda.

Con lo que terminó esta essíon, 
) Aprobado el anterior extracto en 

sesión del nueve del corriente mes, 
¡ el Ayuntamiento acordó se remita pa- 
í ra su publicación al Sr. Gobernador 
' civit de esta provincia.

Córdoba 18 de Diciembre de 1884, 
—Antonio Vázquez, Secretario.— 
V.* B.’: el Alcalde interino, E. Al
varez.

Núm, 1327.
Alcaldía constitucional 

de Valenzuela.

D. Pedro Hidalgo y Gallardo, AcCSÍ- 
de constitucional de esta villa de 
Valenzuela.
Hace saber: que terminadas las 

ouButas del Pósito de la misma cor
respondientes al año económico de 
1866 á 1867, el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado su exposi
ción al público, por término de trein
ta dias, para que los que así lo esti
men puedan examinarías en la Se
cretaria municipal, donde están de 
maniñesto, y hacer las reclamacio
nes que consideren prosedentia.

Valenzuela 31 de Díaiembre de 
1884.-El Alcaide, Pedro Hidalgo.

Núm. 1328,
Acaldía constitucional 

de la Carlota.

D. José Grandón y Merayo, Alcalde 
oonstitucional de cita villa. I
Hago saber: que debiendo darse f 

principio á la formación del apéadi- । 
ce al amillaramiento del ejercicio | 
económico de mil ochocientos ochen- * 
ta y ciuco á ochenta y seis, todos los ' 
vecinos y forasteros contribuyentes ¿ 
tienen de plazo treinta días, que se ? 
contarán desde la inserción de este ! 
edicto en el (Boletín oficial* de la ] 
provincia, para que puedan hacer 1 
las alteraciones que hagan tenido a 
en su riqueza, siempre que lo hagan 1 
con esoritura registrada, y en reía- 4 
clon jarada, puesto que serán dese- j 
Chadas las que falten á estos requi- f

sitos, ni se oirá de agravios cumpli
do qua s*a al plazo.

g La Carlota 22 de Diciembre de 
| 1884,—José Grandón y Merayo,—Jo- 
, sé Sampedro Jimeuez.

’ JUZGADOS,
J Núm. 1331,

* Juzgado de primera iustan- 
í cia de Montilla.
Í' -

D. Antonio de Driarte y Alarcón, 
, Ju^z de primera instancia de esta 

ciudad.
5 Por el presente edicto hago saber: 

que en este Juzgado y por la Esofi- 
bania dal que rofranda se signe ex
pediente sobre exclusion en el censo 
electoral de este distrito, para las 
elecciones de Diputados á Cortes, da 
los vecinos da esta ciudad 
D.Teodomiro Córdoba

Rafael Lopez Casado
Felipe Ortega Carretero
Dionisio Polo Jimenes
Florencio Valverde y Eniz 

' Cayetano Arjona y Herrera
Franeisoo S. Barbero
José Cardador Perez

i Pedro Casado Morales
Lorenzo Sánchez Baena

Por figurar con una cuota pira el 
Tesoro menor de veinticinco pese
tas y
D. Joaquín Arjona

José Castro y Mendoza
Esteban Gomds Ramírez
Antonio Lopez Ruiz 
José Miria Navarro 
Manuel Bellido Gómez 
(Santiago Baena 
Francisco S. Cruz Carmona 
Antonio Ortiz Espejo 
Antonio Ortiz Espejo 
Miguel Córdoba Albornez 
Antonio Serrano Menor 
Rafael Serrano Toscano

por no figurar en el repartimiento 
con cuota alguna.

En cuya virtud por providencia 
de este dia, he mandado se anuncie 
al público por medio de edictos y 
por término de veinte días, á contar 
desde su inserción en el «Boletín 
oficial’ de la provincia, para que du
rante dicho término comparezcan 
en este Juzgado los que estimen 
procedente hacer oposición á la ex
clusion solicitada.

Dado en Montilla á veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Antjnio de Uriar
te. - El actuario, Juan Manuel Reina 
y Carretero.

Núm. 1324.

Comisión ejecutiva por la 
Hacienda.

Estando siguiendo esta Comi
sión expediente ejecutivo contra 
varios deudores at Estado por cá-

1 non de superficie de minee, por 
nombramieoto Je’ se fi^r Delegado 

Í de Hacienda de esta provincia, su 
? fecha cuatro dal corriente mes, por 
1 el Sr. Alcalde de esta capital se ha 
1 dictado en esta dia la providencia 
1 siguiente:
j «En virtud de las atribuoiones
1 que me coucede el art. 6.* de la 

Ley he 11 de Julio de 1877 y el 24 
1 de la Instrucción de 20 de Mayo dal 
í año actual, declaro procedente el 

apremio de segundo grado é in
cursos en el recargo del nueve por 
ciento de las cuotas á los contribu
yentes morosos que figuran en la 
precedente relación, conforma á 
los artículos 16 y 24 de la citada 
Instrucción. Notifíquese esta dili
gencia 4 tos interesados según dis
pone el art, 25 y con las formali
dades y requisitos que determina 
el art. 80, y resultando por las di
ligencias precedentes que se ignora 
el domicilio de varios deudores y 
otros que no residen en esta ciudad, 
ni tienen en ella representante, 
como previene el artículo 13 de la 
ya citada Instrucción, pubiíqueso 
el descubierto que por cánon de su
perficie de minas les resalta, por 
medio del <Boletin oficial» de la 
provincia, á fin de que llegue á co- 

Ínocimieoto de los interesados y 
surta los efectos convenientes; en 

Í la inteligencia de que si trasourri- 
’ das las veinticuatro horas que pres

cribe el referido artículo 25 no ve- 
1 rifican el pago de los débitos y re

cargos impuestos por la demora, 
i se procederá al embargo y venta 
‘ por su Órden de los bienes muebles 
1 y semovientes, frutos y rentas etc. 
1 de los deudores, con arreglo á lo 
; dispuesto en los artículos 28 y si* 
? guientes de la Instrucción, y al 
! efecto nombro comisionado á don 
j Carlos Montilla y Madina, autori- 
j zándolo para entrar eu el domicilio 
j de los morosos y practicar las ac- 
! tuaciones y diligencias correspon- 
j dientes hasta realizar el cobro de 
i los débitos, debiendo un individuo 

de la Guardia municipal diurna 
prestar al referido comisionado los 
auxilios que necesite, y dándose oo* 

' nocimiento á mi autoridad en caso 
de resistencia para que pueda te- 

{ ner efecto lo que ordena el artículo 
83. Córdoba 23 de Diciembre do 
1881.—El Alcalde accidental, AO' 
ionio de Ariza.»

Lo que se hace saber á los due* 
ños de las minas que á continua
ción se expresan para que se por- 

Í souen en esta Administración do 
Contribuciones y Rentas, por sí ó 
por medio da representantes paro 
satisfacer las cantidades de quo soil 
responsables; en la inteligencia que 
de no veri ficario se procederá à i® 
mandado por el Sr. Alcalde en lo 
preinserta providencie, parándoloá 
el perjuicio que hubiere lugar*
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N? en 
elexpe 
diente.

Nombres. dineral. Nombres 
de las minas.

[
Término.

)escubier 
tos. I

Pts. Cts.

Apremios.
Total.

Pts. Cts,
." grado. 2

Pts. Cts.

.’ grado.

Pts’. Cts

1 I ). Tomás Morsot y B iuos tlierro Europa i 1 uro a oí 10 el 08 848 42 40) 76 32 1006 72
4 Manuel Ballesteros P lomo ina y Cecilia 1 ■'osadaa 830 31 50 56 70 718

> 1 jS Abundancia 1loroHchueloa 80 4 7 20 Ul, ¿Ó
> k Ibion ?dontoro 360 18 32 40 410 40

6 iiociedad A lolâna »
>

ian Joan 1
Adolfina

Jurnachueloa 40
40

2
2

3 60
3 60

45 60
45 60

ua Riqueza > 40 2 3 60 45 60
» tIm. Sra. da las Angustias dontoro 2572 50 128 62 231 52 2932 64
< San Andrés 2.® 1 fuente Obejuna 2588 75 129 43 232 98 2951 16
> barita Ana don toro 1747 60 87 37 157 27 1992 14

6 >. Pedro Martínez Dabd 7 > hércules
La Maravilla

>
>

1637 42
2490

81 87
124 50

147 26 
224 10

1866 53
2838 60

» _,a Revancha > 2490 124 60 224 10 2838 60
> i^ompeyo Villanueva del Duque 1875 93 75 168 75 2137 50

-arbon 
»

Mendizabal Belmez 810 40 50 72 90 923 40
Faustino » 360 18 32 40 410 40

» Las Andaluzas > 540 27 48 60 615 60
Pizarro » 236 11 80 21 24 269 04
Adela Prieto » 540 27 48 60 615 60
Arman 1 540 27 48 60 615 60
San Juan 180 9 16 20 205 20

> Gambetta > 360 18 32 40 410 40
> Isabel > 540 27 48 60 615 60
» Diccionario > 640 27 48 60 616 60
> Murciana 11 540 27 48 60 615 60

11 Gerónimo Ortega y Andrés ' > 
>

La Union 
Arqulmelea

>
Espiel

540
540

27
27

48 60
48 60

615 60
615 60

> Golosina Beimez 810 40 50 72 90 923 40
> Maria . > 360 18 32 40 410 40

Arrusafa Espiel 810 40 50 72 90 923 40
> Solano » ■ 540 27 48 60 615 60
> Rita Prieto Belmez 270 13 50 24 30 307 80
> Pura Prieto » - 432 21 60 38 88 492 48
> Vargas 

Catalina
• 270 13 50 24 30 307 80

> > 270 13 50 24 30 307 80
Plomo La Jaula Montoro 2320 166 208 80 2694 80

12 Faustino Caro Carbón Manuela Belmez 882 44 10 79 38 1005 48
13 José Miguel Henares plomo Defendida Montero 2662 50 133 10 239 62 3035 22
14 Juan Salmerón Romero > Sau Juan Bautista > 3120 156 280 80 3056 üO
16 José Agnilar Trujillo Annuionio Vírjen de las Mercedes Posadas 450 22 50 40 50 513
16 Joflé Ortuño Plomo Virgen ce Gador 2/ Hornachuelos 2400 * 120 216 2736
17 Joeé Reyes Serrano » Cói puB 2.* Santa Eufemia 839 18 41 95 75 52 956 65

'Carbón Sha. d». de Granada Espiel 432 21 60 38 88 492 48
* San José Fuente Obejuna 432 21 60 38 88 492 48

18 Luis Fernandez ^a Estrella Belmez 444 22 20 39 96 506 16
La Esperanza Fuente Obejuna 222 11 10 19 98 253 08

> Nueva Concordia Espiel 666 33 30 59 94 759 24

Matias Sanz El Carmen Obejo 3365 97 168 29 302 93 3837 19
19 Soledad > 3365 96 168 29 302 93 3837 18
20 José Lopez Parez {Escorial 

Azogue 
Plomo

San Miguel Posadas 253 70 12 68 22 83
157 68

289 21
Salomon Belalcázar 1752 05 87 60 ’ 1997 33

21 Manuel Palomo Reym San Ramon > 240 12 21 60 273 60

iV María Peetor
Consolación Alcaracejos 960 48 86 40 1094 40

22 Prévision Vittaoueva del Duque 1920 96 172 80 2188 80
23 D. Luis Merino Gimenez Carbón Uozanbique Hornachuelos 2379 40 118 97 214 14‘ 2712 51

43 20' 547 2024 Jorge Li malí Plomo Arturo Córdoba 480 24
25 Manuel Cruz Godoy 

Manuel Cuenca
> San José Viso 480 24 43 20, 547 20

26 » Martirizada Fuente Obejuna 1058 33 52 96 95 24 1206 53
27 Mateo Gómez Corchado > San Francisco ViUahuevá de Córdoba 360 18 32 4() 410 40
28 José Lopez de la Torro

José Caballero
La Esperanza Belalcázar 150 7 5C 13 50' 171

29 > Siturno Dos-Torres 180 9 16 2Íí 195 20
80 Leopoldo García

Manuel Vargas Lopez
Cobre La Princesa Espiel 954 91 47 73 85 9^t; 1088 70

81 Piorno La Española • 1080 54 97 2( 1231 20
32 Manuel Saldivar Terrero Concepcion Santa Eufemia 5782 Oí 289 IC 520 3ÍT 6591 64
33 Manuel Vega Plomo Santo Tomás Viso 2700 135 243 j 3078
34 Pedro J. Westemeyer 

Hamon Sales Montando
> Carlota Santa Eufemia 720 36 64 80, 820 80

35 > Rescatada Córdoba 1034 61 7(J 93 01o llíb 7b
36 Sociedad La hería > San Luis Conquista 1070 53 6() 96 311 1219 80
37 D. Pedro Garcia Moreno Cobre San Rafael Hornachuelos 180 9 16 2(3 205 20
38 Nicolás Alonso » Santa Elena Espiel 2202 110 K) 198 11ï 2510 28
39 Hbmon Fernandez y Fernandez Plumo Fidela Viso 621 3^1 26 0(í 46 9’2 594 32
40 Juan Campomanes > Florentina Fuente Obejuna 2370 118 5() 213 31J 2701 80
41
42

Nicolás Rodriguez
José Martin

>
Hierro

La Espaííola
El Trabajo Villafranca

67^
2464

33 71
123 2(

j 60 70 769 50
) 221 76' 2908 96

43 Juan Antonio Abellán Plomo Tí^eo del C*:mED 1/ Santa Eufemia 1760 88 158 40 2006 40
44 José Pellitero Hierro San Rafael Dos-Torres 84 4 2<J 75 6 95 76
45 Juan Galen Fuentes Carbón San Juan Espiel 240 12 21 60 27360

/Hierro La Concepción Córdoba 440 22 39 60 601 60
1 » San Rafael > 676 28 8'3 61 84 666 64

46 Mariano Garcia Garola ; 1 San Agustín > 1192 69 6 3 107 28 1368 88
1 > Santa Teresa > 676 28 8 3 61 84 656 64
\ > San Jo ó > 676 28 8 3 61 84 - 666 6^

47 Manuel Lara y Cárdenas Aguas Fenix » 70 3 5 0 63o 79 Bu
48 Rafael Quer Piorno fltts Sn. del Qraen Santa Eufemia 1080 64 97 20 1231 20

D? Marla Aurora Andrés » i Petronila Córdoba ____ 1800 90 162 2052

1 •^dobit Ud 06 Vlobmbr# úe 1094. - ttl uumliioDKlo, Carle# Monitill y Madina.
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Núm. 1336.

Escuadrón depósito del re
gimiento Húsares de la Prin

cesa.

Belacion nominal da loa individnoa 
afeotoa al mismo,que la encuentra 
en situación de licencia ilimitada, 
y no se han presentado à pasar la 
reviata annal.

Regimiento!, clases, nombres y pue
blos de su residencia.

Villarrobledo, cabo primero An
tonio Gómez Rodríguez, Zuheros,

Id., soldado Antonio Laqne Al
caide, Córdoba.

Id,, id. Andrée Redondo Garcia, 
Pozoblanco.

Montoro, id. Antonio Garrido La
qne, Agnilar.

Alfonso XI1, Id. Antonio Marti- 
n*z Toledano, Fernán Muñoa.

Segundo sementales, id. Antonio 
Góngora Lopez, Lacena.

Id., id. Antonio Airares Velarde, 
Córdoba.

Id., id. Alonso Castro Carmona, 
Carpio.

Remonta de Sevilla, id. Antonio 
Luoena Palomo, Aguilar.

Id., id. Antonio Jurado Parreño, 
Baena,

Remonta de Extremadura, id. An
tonio Lnsclavio Marquez, Córdoba.

Id. de Sevilla, id. Antonio Gimo- 
nes Montero, Palma.

Reserva núm, 9, cabo primero 
Antonio Gutiérrez Requena, Belmez.

Santiago, soldado Antonio Ar
bola Gimenez, Córdoba.

Id., id. Antonio Campos Royo, 
Rate.

Reserva núm. 6, id, Antonio Ja- 
rado Baena, Montilla.

Remonta de Córdoba, soldado An
tonio Villegas Pedregosa, Almodó
var; Antonio Garsia Maestre, Fuen
te Palmera; Andrés Cerezo Redondo, 
Adamoz; Antonio Pálido Calvez, 
Aguilar, y Antonio Gaalador San
cho, Adamuz.

Borbon, soldado Antonio Diaz 
Arjona, Aguilar.

Id., cabo segundo Alberto Pino 
Justiniano, Adamuz.

Id., soldado, Antonio Moreno Mo
rales, Torrecampo.

Princesa, Hus. 1.* Antonio Lo
rias Rojas, Priego.

Ssouela de Equitaeiou, soldado 
Antonio Pino Cejas, Aguilar.

Princesa, id. Antonio Gutierres 
Requena, Posadas.

Aloéntara, id. Antonio Toro Al
bornoz, Aguilar.

Remonta de Córdoba, soldado An
tonio Cabrera Garcia, Villanueva del 
Rey.

Princesa, cabo segundo Antonio 
Gómez Navarro, Espejo.

Escolta Real, Guardia Antonio 
Lopez Montaño, La Rambla.

Rey, soldado Antonio Garcia Go 
mez, Monturque.

Id.> id- Rsíael Veris Aguilar, Al
modóvar.

Recluta de Córdoba, id. Antonio 
Cabello Ferez, Villaviciosa.

Id., id. Antonio Baena Luque, 
Fernán Nafies.

Borbon, cabo segundo Antonio 
^ Jurado Barriel, Roto.
r Id. soldado Alfonso Gutiérrez Al- j
I cántara, Santaella. {

Id., id. Antonio Milian Alcántara, , 
Castro. i

f Namaneia, cabo primero Antonio , 
j Estéban Gómez, Belmez. t
1 Principa, soldado Alfonso Medina < 
< Gimenez, Rate. J
1 Reserva núm. 14, cabo.primero 

Antonio Mora Roldan, Nueva Caí- * 
! teya. í
* Reina, cabo segundo, Antonio * 
* Rubio Delgado. Isasjar. j
J ■ Reina, soldados AatonioGíl Gal- '
1 vez, Pnonte Geni!; Antonio Caballo- , 
J ro Sánchez, Santa Eufemia; Antonio ^ 
4 Mdrilló Farnaadez, id.¡ AntoDioCruz i 
j Espósito, Aguilar, y Antoni^ Belmez - 
’ Baimuote, Bujalance.
' Alcántara, Antonio Gemoz Ruiz, i 
' Villaralto. |

Villarrobledo, forjador Antonio 
Varo Laque, Córdoba.

, Borbon, soldado Bernardino Man-

1
 silla Lozano, Carcabuey. j

Segando somentalei, id. Bartolo- ' 
mé Jurado Rojo, Pozoblanco. t 

1 Alfonso XII, trompeta Bernardo | 
‘ Lopez Salguero, Villa del Rio. 
j Segundo regimiento sementales, 

soldado Bartolomé Lopez Meiero, 
Pozoblanco.

Príncipe, cabo segundo Bartolo- > 
mé Agecijo Illescas, Villanueva. 1 

Reina, soldado Bartolomé Lara | 
; Portillo, Montoro. 1 
i Eamocio, id. Bartolomé Raez de ■ 
¡ la Torre, Montoro. |

Montesa, cabo primero Cristóbal i 
' Bepjel Ramos, Posadas. j

1 . Remonta de Córdoba* cabo se- t 
« gando Celestino Montilla Lopez, La 

Victoria.
Id., soldado Cayetano Pedrero 

' Lopez, Santaella.
Alfonso Xil, id. Domingo Casado 

Gómez, Hornachuelos.
' Remonta de Córdoba, id. da 1.* j 

Diego Fernandez Martínez, Carca- 1 
buey.

Princesa, honor Diego Caballero 
* Pacheco, Iznajar.

Farnecio, soldado primera Diego -' 
Veta Mena, Montoro.

Id., cabo primero Eduardo Moya f 
Arjona, Córdoba. |

Santiago, soldado Estéban Saave- i 
dra Luque, Puente Genil, i 

Príncipe, idem Francisco Biabo | 
Blanco, Bojelance.

Borbon, id. Francisco Campos 
Porras, Cabra.

‘ Tetuán, cabo segundo, Francisco 
' Guerrero Pesquero, Córdoba.
, id., soldado Francisco del Pino 

Torralbo, Lacena.
Segando departamento sementa

les, id. Francisco Bracero Luque, 
Castro del Rio.

Id., Id. Francisco Baquero Bar
rios, Obejo,

IL, id. Francisco Jurado Urbano, 
Mantilla.

Id., id. Francisco Varo Parejo, 
Lucena.

Farnecio, id. Fraaoiseo Garcia 
Presentado, Villanueva.

Aleántaia, id. Francisco Solis J 
Torres, Laoeas. 1

Alfonso xn, id. Francisco Ma
yorga Eepejo, id.

Id., id. Franoisao Gómez Gonza
lez, Córdoba-

Remonta de Sevilla, id. Francis
co Perez Conde, id.

Id. de Córdoba, id. Eran cisco Pi
neda Perez, id.

Villarrobledo, Húsares Francisco 
Acosta Góngora, La Rambla.

Remosta de Córdoba, soldado 
Francisco Chueco Navarro, Córdoba.

Beierva núm. 23, cabo' primero 
Franoisco Palja Valle, Cabra,

Eaouela de Equitación, soldado 
Francisco AceSo Peroz, Mantilla,

Ramoata de Córdoba, Id, Fran
cisco Briones Norato, Fuente Tójar. 

Id., id. Franoisco Herrera Gimé
nez, Aguilar.

Montosa, id. Francisco Baiz Fer
nandez, Iznájar.

Alfonso XH, id. Francisco Cór
doba Muñoz, Priego.

Reins, id. Franoisco Moiaco Prie
go, Doña Mencia.

Prínoest, cabo segundo Francis- 
oo García Molina, Rute.

Alcántara, soldado FrancíBco Ja
bier Ruis, Poa obla neo,

Ssouela de Herradores, cabo pri
mero Francisco Salinas La», Pedro- 
Abad.

España, soldado Fraaoiseo Megias 
Casado, id.

Remonto de Córdoba, id, Fran
cisco Campos Ramírez, Rote.

Sagunto id. Franoisao' Gorrot 
Leon, Doña Mencia.

Id., id. Franciaca Aguilar Arca, 
Cabra. /

id., id. Fausto Garrido Arenas, 
ViHavwiosa.

(Se concluirá.)

AN U N Gioa
MANUAL 

de práctica eriminal que «ontiena el 
procedimiento en loa jaioioa de Fal
tas y diligencias preventivas de loa 
sumarioe en que pueden intervenir 
los Juzgados mnniaipales, por don 
Fermin Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.!

Acaba de ponerse á la venta la 
«qninU edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, qae se ha ajustado en todo 
á la ley de Eajuiciamiento crimioal 
de 14 de Septiembre de 1832, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás disposicional novísi
mas que con esa materia tienen re- 
1 ación.

Contiene, además de lu oportu
nas ezplieaoioces sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda claae de faltas y de
litos, extensoe y completos formula
rios pare loa jntoioe de faltas y par
las dUigeaoiaa preliminares del sua 
mano, y, por último, el Ub. 8.* del 
Código panal, que prescribe las pe
nas correspondí entes.

La cirounstancias de haberío 
agotado ya cuatro numerosu edicio
nes de esto Manual demoestn su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcloaarioi á quleaos e«U 
dedicado.

Su precio en rúitiM, 10 ».; en 
holandesa, 44=

Lus pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, i, Madrid.

| LEYES ELEOTORALEB
! de Diputados á Cortes y Senadores
1 por la redacción de <Bl Consultor de 
> los Ayuntamientos y de los Jasga- 
j dos municipales.!

Acaban de poneras á la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 28 de Di- 

j oiembre de 1878 y la de Senadores 
' de 8 de Febrero de 1877, oonvenien- 
1 temente anotadas, seguidas de las 
: disposiciones oficiales dictadas pos- 

< teriormente y con forma lirios pare 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Sn precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

. <E1 Consuitor,» plaza de la Villa, 4, 
i bajo, Madrid.

¡ MANUAL

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios corresponchentes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 

, Consultor de los Ayuntamientos y 
de los juzgados municipales.!

4 Acaba de publioarss esta obra 
•. utUísiaia para loa propietarios, oolo- 
; nos, aparceros, inquilinos, alquila' 
; dores, contratistas de obras, portea-- 
j dores, mancebos de comercio, obre- 
’ roe, indnetnales, artistas, mozos do 
i servioio, posaderos, fondistas, preS' 
> tamietM, preetatarios, indu«triale*r 
; comerciantes, y, en una palñóra, 
í para todo el mundo, porque muy po* 
i cas serán iai personas que con uno 
* ú otro carácter no tengan que inter- 
| venir continuamente en la vida en 
t los contratos da arrendamientos ó 
Í’ de préstamo y los que á ellos sueles 

ir unidos
En esta obra, de 600 páginas* 

s hemos reunido toda la doctrina J 
f disposioionas legales que importa 
j conocer respecto de ambos oontratoe 
' qae presentamos anidos en un libro 
1 por la gran relación y semojanza qa# 
i tienen entre ai. En el primer titulo 
; se exponen las nociones necesario 
. sobre los oontratoay obligaciones es 
1 general, y sí final de cada uno delof 

Utulos consagrados á exponer coS 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, preses" 1 
tamos todos los formularios corrO" f 
pondiantes, asi para los documento* fi> 

; en qua snalen oonsignarse estos ooS' 
i tratos, como pira los juicios de dæ*' 
: hneio y ejecutivo, que son los q“® 
í principalmente sirven para obUg*^ 
‘ al cumplimiento da las obiigacius®^ 
, por ellos creadas. 
i Responde el libro, como se ve,^ 

pensamiento esencialmente prêché 
‘ en que se inspiran todas lu Pf^°?ï 
' oiones del autor, el de facilitar 

celebración de los contratos que 
todia y evitar luego de oslebrno® 
quo surjan pleitos y litigios, ®*^ 
cando cnales son los derechos J Q®*^ 
bares de los contratantes.

Precios: en rústica, 6 peaetaH 8* 

holandesa d.
' Los pedidos al Administrador 
• <E1 Oonsultor» de los Ayuntam**" 

tos. Plaza de la VlUa, i, baje, M» 
drid.

j lap, iai.wiáü Wr<«W>
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